
Cliente:
Nit:
Teléfono:
Dirección:
Ciudad:
Correo:

A	esta	factura	de	venta	aplican	las	normas	relativas	a	la	letra	de	cambio	(artículo
5	Ley	1231	de	2008).	Con	esta	el	Comprador	declara	haber	recibido	real	y

materialmente	las	mercancías	o	prestación	de	servicios	descritos	en	este	título	-
Valor.	Número	Autorización	Electrónica	18764085584923	aprobado	en
20241218	prefijo	DC	desde	el	número	100001	al	200000	Vigencia:	24

Meses
Responsable	de	IVA	-	Actividad	Económica	4643		Comercio	al	por	mayor	de

calzado	Tarifa	10xMIL
CUFE:

21e1d384c87ea3943789e053bcf718c46de6ba1c63188c00ab9865bc1b334ff421ec3553a2da34f91df47201098516c6

________________________________
Firma	recibido

Ítem Descripción Cantidad Vr.	Unitario Vr.	Bruto Vr.	Total

1 ZAPATO	DE	COCINA	DAMA 2.00 109,243.72 218,487.44 260,000.05

2 BOTAS	DE	CAUCHO 65.00 53,781.51 3,495,798.15 4,159,999.80

3 BOTAS	DE	CUERO 94.00 235,294.12 22,117,647.28 26,320,000.26

4 TENIS 4.00 252,100.74 1,008,402.96 1,199,999.52

5 ZAPATOS 131.00 235,294.12 30,823,529.72 36,680,000.37

GUILLERMO	HENAO
RAMIREZ

NIT	19.130.277-1

CALLE	12	#	3	ESTE	162
(310)	7663234
Tunja	-	Colombia
districeguih@yahoo.com

https://www.instagram.com/distribucionesceguih/?
hl=es-la

Factura	electrónica	de	venta N°:	DC	102439

SERVICIO	NACIONAL	DE	APRENDIZAJE	-	SENA
899.999.034-1
(601)	5461500	-	Ext.	000
CL	57	8	69
Bogotá	-	Colombia
siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Fecha	y	hora	Factura
Generación 09/05/2025,	16:37
Expedición 09/05/2025,	16:37
Vencimiento 08/06/2025

Vendedor GUILLERMO	HENAO
RAMIREZ

Centro	de	costo 0
Cotización

Total	items:	5	

Valor	en	Letras:	
Sesenta	y	ocho	millones	seiscientos	veinte	mil	pesos	m/cte	

Forma	de	pago:	
Crédito	

Medio	de	pago:	
Otro	-	Crédito	-	Cuota	No.	001	vence	el	2025-06-08	por $ 68,620,000.00

Observaciones:	
#$36-02-00-015-000000;7059572;rgaviria@sena.edu.co#$

Total	Bruto 57,663,865.55

IVA	19% 10,956,134.45

Total	a	Pagar 68,620,000.00

________________________________
Elaborado	por



24. Dirección

  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

997. Fecha formalización

5. Número de Identificación Tributaria - NIT

985. Cargo

992. Área

990. Lugar administrativo

989. Dependencia

984. Apellidos y nombres

Firma del solicitante

993. Establecimiento

6. DV

991. Organización

8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

1002. Tipo documento

1006. Organización

1005. Cod. Representación

1001. Apellidos y nombres

1004. DV

Firma del funcionario autorizado

11. Razón social

Cód.

7. Primer apellido

Nota: La no adopción o violación de los sistemas técnicos de control, dará lugar a la sanción 
establecida en el artículo 684-2 del E.T

12. Dirección seccional

25. País 26.Departamento 27. Municipio

1003. No. IdentifIcación

18764075020831

      1 9 1 3 0 2 7 7 1 HENAO RAMIREZ GUILLERMO

Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

CL 12   3   162 ESTE BRR LAS PEÑITAS

Colombia Boyacá Tunja

SUBDIRECCION DE FACTURA ELECTRONICA Y SOLUCI

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACION

2 0 2 4 -0 7 -1 3 /1 3 :5 4 :3 8

HENAO RAMIREZ GUILLERMO

Cédula de Ciudadanía

1 9 1 3 0 2 7 7       1

HENAO RAMIREZ GUILLERMO

2024-07-13 / 01:54:38 PM



  Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Página de Hoja No. 2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód.

5. Número de Identificación Tributaria - NIT 6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

31. Prefijo 32. Desde el número

11. Razón social

38. Vigencia
1

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
2

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
3

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
4

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
5

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
6

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
7

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
8

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia
9

Rangos de numeración para autorizar, habilitar o inhabilitar

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

29. Establecimiento

33. Hasta el número 34. Tipo solicitud Cód.30. Modalidad                                                                                          Cód. 31. Prefijo 32. Desde el número 38. Vigencia

10

11

18764075020831

      1 9 1 3 0 2 7 7 1 HENAO RAMIREZ GUILLERMO

2 2

DISTRIBUCIONES  CEGUIH CL 16   8   54

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA 4
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HABILITACIÓN  2
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141121720148

      1 9 1 3 0 2 7 7 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 9 1 3 0 2 7 7                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

HENAO RAMIREZ GUILLERMO

DISTRIBUCIONES CEGUIH

COLOMBIA 1 6 9 Boyacá 1 5 Tunja 0 0 1

CL 12   3   162 ESTE BRR LAS PEÑITAS
DISTRICEGUIH@YAHOO.COM

                3 1 0 7 6 6 3 2 3 4       3 1 1 5 6 5 4 3 5 6

4 6 4 3 2 0 0 1 0 6 2 7 4 6 4 2 2 0 0 1 0 7 2 7 4 6 9 0 0 0 2 0 1 3 1 4     2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0

HENAO RAMIREZ GUILLERMO  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 09-12-2024 07:55:51AM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141121720148

      1 9 1 3 0 2 7 7 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

2 4

      

      

      

    

                    

                

    

    

                
                    

    

            

                

                

        

        

        

        

        

        

  

8 1  

   

   

   

   

2 0 1 7 0 1 0 1
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141121720148

      1 9 1 3 0 2 7 7 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

3 4

                               

               

        

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 4 0 0 4 2 4 6 9              1 2 3 7 3 3 T  

PEREZ LAGOS MARIA ALEXANDRA

               

2 0 2 0 0 7 0 1

Fecha generación documento PDF: 09-12-2024 07:55:51AM



169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

141121720148

      1 9 1 3 0 2 7 7 1 Impuestos y Aduanas de Tunja 2 0

4 4

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

  

Comercio al por mayor de calzado 4 6 4 3

Comercio al por menor de todo tipo de calzado y artículos de cuero y suced 4 7 7 2

    

DISTRIBUCIONES  CEGUIH PRINCIPAL

DISTRIBUCIONES CEGUIH

Boyacá 1 5

Boyacá 1 5

  

Tunja 0 0 1    

Tunja 0 0 1    

      

CL 12   3   162 ESTE BRR LAS PEÑITAS

CL 16   8   54

2 1 4 5 3 6     

5 3 4 5 1      

          

2 0 2 3 0 8 2 3

2 0 0 1 0 4 0 2

        

      3 1 0 7 6 6 3 2 3 4

      3 1 4 4 4 7 9 8 4 5
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Página 1  2024-12-06  09:26:06  ASOPAGOS SA - 

PLANILLA DE AUTOLIQUIDACIÓN DE APORTES
 PLANILLA NRO. 31557539

REFERENCIA DE PAGO (PIN):
Fecha Pago Planilla: 2024-11-20

DATOS DEL APORTANTE

RAZÓN SOCIAL GULLERMO HENAO
RAMIREZ TIPO DE PERSONA Jurídica TIPO DE

DOCUMENTO NIT

Nro. DE
IDENTIFICACIÓN 19130277 D.V. 1 TIPO DE

APORTANTE
B menor a 200
empleados

DIRECCIÓN DE
CORRESPONDENCIA CALLE 16 8 54 DEPARTAMENTO BOYACA MUNICIPIO TUNJA

ACTIVIDAD
ECONÓMICA 4772 CORREO

ELECTRÓNICO
DISTRICEGUIH@YAH

OO.COM TELÉFONO 7409557

FAX 7403528 SUCURSAL 0 NOMBRE SUCURSAL 0

TIPO DE ENTIDAD Privada ARL ARL SURA Tipo de
aportante Empleador

REPRESENTANTE LEGAL

Nro. DE
IDENTIFICACIÓN 19130277 PRIMER APELLIDO HENAO SEGUNDO APELLIDO RAMIREZ

PRIMER NOMBRE GUILLERMO SEGUNDO NOMBRE

PERÍODO COTIZACIÓN PENSIÓN PERÍODO COTIZACIÓN SALUD FORMA DE PRESENTACIÓN

Año: 2024 Mes: 10 Año: 2024 Mes: 11 Único

Nro. DE TRABAJADORES Vlr. TOTAL NÓMINA Nro. DE RADICACIÓN

12 $39.105.334 31557539



 

 

Página 2  2024-12-06  09:26:07  ASOPAGOS SA - 

IDENTIFICACIÓN DEL AFILIADO Salario

Identificación

Tipo
Vincula
ción

Sub
tip
o
Cot

Ext
no
obl

Colombi
ano ext Dpto Mun Activid

ad Eco
Tipo de
Salario Nombres Salario Básico

CC-1193523937 01 No No No 15 1 1464301 Fijo ACOSTA BARAJAS SAYMON RENE $1.450.000

CC-46457246 01 No No No 15 1 1464301 Variable ALBARRACIN CORREA CLAUDIA PATRICIA $4.000.000

CC-1010078721 01 No No No 15 1 1464301 Fijo AMEZQUITA BERNAL LEYDI DAYANA $1.300.000

CC-33365673 01 No No No 15 1 1464301 Variable BARRERA GARCIA SANDRA PATRICIA $2.200.000

CC-1014213682 01 No No No 15 1 1464301 Fijo GAMBA VELASQUEZ LEYDI LIZETH $1.550.000

CC-7176972 01 No No No 15 1 1464301 Variable HENAO BARRERA IVAN CAMILO $7.500.000

CC-1049611076 01 No No No 15 1 1464301 Variable HENAO BARRERA JUAN MANUEL $7.500.000

CC-1049646164 01 No No No 15 1 1464301 Variable JOYA TOBAR DIANA ELIZABETH $1.500.000

CC-1010083651 01 No No No 15 1 1464301 Fijo MOLINA GONZALEZ MICHAEL STEVEN $1.450.000

CC-1049622933 01 No No No 15 1 1464301 Variable PRIETO QUIASUBA JEFFER ALEXANDER $1.700.000

CC-1050094165 01 No No No 15 1 1464301 Fijo RODRIGUEZ RODRIGUEZ LAURA DAYANA $1.430.000

CC-1002366830 01 No No No 15 1 1464301 Fijo VARGAS FIGUEREDO KEVIN ESLEIDER $1.430.000

NOVEDADES

Identificación
I
N
G

Fecha
Ing

R
E
T

Fecha
Ret

T
D
E

T
A
E

T
D
P

T
A
P

V
S
P

Fecha
Nov
Vsp

V
T
E

V
S
T

S
L
N

Fecha
Sln

Inicio

Fecha
Sln
Fin

I
G
E

Fecha
Ige

Inicio

Fecha
Ige
Fin

L
M
A

Fecha
Lma

Inicio

Fecha
Lma
Fin

V
A
C

Fecha
Vac

Inicio

Fecha
Vac
Fin

A
V
P

V
C
T

Fecha
Vct

Inicio

Fecha
Vct
Fin

IRL
Fecha
Irp

Inicio

Fecha
Irp
Fin

CC - 1193523937 X 2024-10-31 X 2024-10-01 0

CC - 46457246 X 2024-10-01 0

CC - 1010078721 X 2024-10-01 2024-10-08 0

CC - 1010078721 X 2024-10-09 0

CC - 33365673 X 2024-10-01 0

CC - 1014213682 X 2024-10-01 0

CC - 7176972 X 2024-10-01 X 0

CC - 1049611076 X 2024-10-01 X 0

CC - 1049646164 X 2024-10-01 0

CC - 1010083651 X 2024-10-01 0

CC - 1049622933 X 2024-10-01 0

CC - 1050094165 X 2024-10-01 0

CC - 1002366830 X 2024-10-01 0



 

Página 3  2024-12-06  09:26:07  ASOPAGOS SA - 

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

Identificación AFP Dias
Cotizados IBC pensión Tarifa Cot Obl Cot Vol

Afil
Cot Vol
Aport Total Cot Fondo Sol

Fondo
Subsistenci

a
Vlr no ret

CC - 1193523937 PORVENIR 30 $1.450.000 0.1600000 $232.000 $0 $0 $232.000 $0 $0 $0

CC - 46457246 COLPENSIONES 30 $4.000.000 0.1600000 $640.000 $0 $0 $640.000 $0 $0 $0

CC - 1010078721 PORVENIR 8 $346.667 0.1600000 $55.500 $0 $0 $55.500 $0 $0 $0

CC - 1010078721 PORVENIR 22 $1.048.667 0.1600000 $167.800 $0 $0 $167.800 $0 $0 $0

CC - 33365673 COLPENSIONES 30 $2.200.000 0.1600000 $352.000 $0 $0 $352.000 $0 $0 $0

CC - 1014213682 PORVENIR 30 $1.550.000 0.1600000 $248.000 $0 $0 $248.000 $0 $0 $0

CC - 7176972 COLPENSIONES 30 $10.500.000 0.1600000 $1.680.000 $0 $0 $1.680.000 $52.500 $52.500 $0

CC - 1049611076 COLPENSIONES 30 $10.500.000 0.1600000 $1.680.000 $0 $0 $1.680.000 $52.500 $52.500 $0

CC - 1049646164 COLPENSIONES 30 $1.500.000 0.1600000 $240.000 $0 $0 $240.000 $0 $0 $0

CC - 1010083651 PORVENIR 30 $1.450.000 0.1600000 $232.000 $0 $0 $232.000 $0 $0 $0

CC - 1049622933 COLPENSIONES 30 $1.700.000 0.1600000 $272.000 $0 $0 $272.000 $0 $0 $0

CC - 1050094165 PORVENIR 30 $1.430.000 0.1600000 $228.800 $0 $0 $228.800 $0 $0 $0

CC - 1002366830 PORVENIR 30 $1.430.000 0.1600000 $228.800 $0 $0 $228.800 $0 $0 $0

SISTEMA GENERAL DE SALUD SISTEMA GENERAL DE RIESGOS
PROFESIONALES

Identificación EPS

Di
as
Co
t

IBC salud Tarifa Cot Obl UPC Adic Núm Aut
EG Valor EG Núm Aut

Lic Valor Lic

Di
as
Co
t

IBC
Riesgos

Có
d
CT

Tarifa Cot Obl

CC - 1193523937 NUEVA E.P.S.
S.A. MOV 30 $1.450.00

0 0.0400000 $58.000 $0 0 $0 0 $0 30 $1.450.00
0 2 0.0435000 $63.100

CC - 46457246 SANITAS 30 $4.000.00
0 0.0400000 $160.000 $0 0 $0 0 $0 30 $4.000.00

0 1 0.0052200 $20.900

CC - 1010078721 NUEVA E.P.S.
S.A. MOV 8 $346.667 0.0400000 $13.900 $0 0 $0 0 $0 8 $346.667 1 0.0000000 $0

CC - 1010078721 NUEVA E.P.S.
S.A. MOV 22 $1.048.66

7 0.0400000 $42.000 $0 0 $0 0 $0 22 $1.048.66
7 1 0.0052200 $5.500

CC - 33365673 NUEVA E.P.S.
S.A. 30 $2.200.00

0 0.0400000 $88.000 $0 0 $0 0 $0 30 $2.200.00
0 1 0.0052200 $11.500

CC - 1014213682 SANITAS 30 $1.550.00
0 0.0400000 $62.000 $0 0 $0 0 $0 30 $1.550.00

0 1 0.0052200 $8.100

CC - 7176972 COOSALUD 30 $10.500.0
00 0.0400000 $420.000 $0 0 $0 0 $0 30 $10.500.0

00 1 0.0052200 $54.900

CC - 1049611076 FAMISANAR 30 $10.500.0
00 0.0400000 $420.000 $0 0 $0 0 $0 30 $10.500.0

00 1 0.0052200 $54.900

CC - 1049646164 NUEVA E.P.S.
S.A. 30 $1.500.00

0 0.0400000 $60.000 $0 0 $0 0 $0 30 $1.500.00
0 1 0.0052200 $7.900
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SISTEMA GENERAL DE SALUD SISTEMA GENERAL DE RIESGOS
PROFESIONALES

Identificación EPS

Di
as
Co
t

IBC salud Tarifa Cot Obl UPC Adic Núm Aut
EG Valor EG Núm Aut

Lic Valor Lic

Di
as
Co
t

IBC
Riesgos

Có
d
CT

Tarifa Cot Obl

CC - 1010083651 NUEVA E.P.S.
S.A. 30 $1.450.00

0 0.0400000 $58.000 $0 0 $0 0 $0 30 $1.450.00
0 1 0.0052200 $7.600

CC - 1049622933 NUEVA E.P.S.
S.A. 30 $1.700.00

0 0.0400000 $68.000 $0 0 $0 0 $0 30 $1.700.00
0 2 0.0435000 $74.000

CC - 1050094165 NUEVA E.P.S.
S.A. MOV 30 $1.430.00

0 0.0400000 $57.200 $0 0 $0 0 $0 30 $1.430.00
0 1 0.0052200 $7.500

CC - 1002366830 SANITAS 30 $1.430.00
0 0.0400000 $57.200 $0 0 $0 0 $0 30 $1.430.00

0 1 0.0052200 $7.500

APORTES PARAFISCALES

Identificación CCF Días Cot
a CCF IBC Cajas Tarifa

CCF
Aporte
CCF

Tarifa
SENA

Aporte
SENA

Tarifa
ICBF

Aporte
ICBF

Tarifa
ESAP

Aporte
ESAP

Tarifa
Min Edu

Aporte
Min Edu

CC-1193523937 COMFABOY 30 $1.450.00
0 0.0400000 $58.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-46457246 COMFABOY 30 $4.000.00
0 0.0400000 $160.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1010078721 COMFABOY 8 $346.667 0.0400000 $13.900 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1010078721 COMFABOY 22 $1.048.66
7 0.0400000 $42.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-33365673 COMFABOY 30 $2.200.00
0 0.0400000 $88.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1014213682 COMFABOY 30 $1.550.00
0 0.0400000 $62.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-7176972 COMFABOY 30 $10.500.0
00 0.0400000 $420.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1049611076 COMFABOY 30 $10.500.0
00 0.0400000 $420.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1049646164 COMFABOY 30 $1.500.00
0 0.0400000 $60.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1010083651 COMFABOY 30 $1.450.00
0 0.0400000 $58.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1049622933 COMFABOY 30 $1.700.00
0 0.0400000 $68.000 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1050094165 COMFABOY 30 $1.430.00
0 0.0400000 $57.200 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0

CC-1002366830 COMFABOY 30 $1.430.00
0 0.0400000 $57.200 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0 0.0000000 $0
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TOTALES PARA EL PERÍODO 2024 - 10

TOTAL APORTES DEL PERÍODO A PENSIÓN POR ADMINISTRADORA

ADMINISTRADO
RA NÚM AFIL VLR TOTAL

COT OBL

VLR
COTIZACIÓN
VOL AFIL

VLR
COTIZACIÓN
VOL APOR

VLR APORTE
FONDO

PENSIÓN SOL

VLR APORTE
FONDO

PENSIÓN SUBS
DÍAS MORA VLR

INTERESES

VLR
INTERESES
FONDO DE

SOLIDARIDAD

VLR
INTERESES
FONDO DE

SUBSISTENCIA

TOTAL PAGAR

PORVENIR 6 $1.392.900 $0 $0 $0 $0 0 $0 $0 $0 $1.392.900

COLPENSIONES 6 $4.864.000 $0 $0 $105.000 $105.000 0 $0 $0 $0 $5.074.000

TOTAL APORTES DEL PERÍODO A SALUD POR ADMINISTRADORA

ADMINISTRA
DORA

NÚM
AFIL

VLR
TOTAL
COT
OBL

VLR
UPC

AUT.
IGE

VLR
IGE

AUT.
DESC
LMA

VLR
LMA

VLR
NETO
APORTE
S DE
COT

DÍAS
MORA

VLR
INTERE
SES
COT
OBL

VLR
INTERE
SES
UPC

SUBTOT
AL

APORTE
S COT

SUBTOT
AL

APORTE
S

RADICA
CIÓN
AUTOLI

Q
INICIA

L

SALDO
FAVOR
PERÍOD

O
ANTERI
OR COT
OBL

SALDO
FAVOR
PERÍOD

O
ANTERI
OR UPC

TOTAL
PAGAR
COT
OBL

TOTAL
PAGAR
UPC

FONDO
DE SOL
SALUD

TOTAL
PAGAR

NUEVA
E.P.S.
S.A.

4 $274.0
00 $0 0 $0 0 $0 $274.0

00 0 $0 $0 $274.0
00 $0 0 $0 $0 $274.0

00 $0 $0 $274.0
00

COOSALUD 1 $420.0
00 $0 0 $0 0 $0 $420.0

00 0 $0 $0 $420.0
00 $0 0 $0 $0 $420.0

00 $0 $0 $420.0
00

FAMISANAR 1 $420.0
00 $0 0 $0 0 $0 $420.0

00 0 $0 $0 $420.0
00 $0 0 $0 $0 $420.0

00 $0 $0 $420.0
00

SANITAS 3 $279.2
00 $0 0 $0 0 $0 $279.2

00 0 $0 $0 $279.2
00 $0 0 $0 $0 $279.2

00 $0 $0 $279.2
00

NUEVA
E.P.S.
S.A. MOV

3 $171.1
00 $0 0 $0 0 $0 $171.1

00 0 $0 $0 $171.1
00 $0 0 $0 $0 $171.1

00 $0 $0 $171.1
00

TOTAL APORTES DEL PERÍODO A RIESGOS PROFESIONALES POR ADMINISTRADORA

ADMINISTRA
DORA NÚM AFIL VLR TOTAL

COT OBL

NÚM AUT
PAGO

INCAPACIDA
DES

VLR
INCAPACIDA

DES

VLR
APORTES
PAGADOS A
OTROS
RIESGOS

VLR NETO
APORTES

COTIZACIÓN
DÍAS MORA INT MORA

COT OBL

SUBTOTAL
APORTES
COT

NÚM RAD
AUTOLIQUID

ACIÓN
INICIAL

SALDO A
FAVOR
PERÍODO
ANTERIOR

FONDO SOL
RIESGOS

PROFESIONA
LES

TOTAL
PAGAR

ARL SURA 12 $323.400 0 $0 $0 $323.400 0 $0 $323.400 0 $0 $0 $323.400

TOTAL APORTES PARAFISCALES

NOMBRE ENTIDAD NÚM DE AFIL VLR TOTAL APORTES DÍAS MORA INTERESES MORA TOTAL A PAGAR

COMFABOY 12 $1.564.300 0 $0 $1.564.300

SENA 0 $0 0 $0 $0



 

Página 6  2024-12-06  09:26:07  ASOPAGOS SA - 

TOTAL APORTES PARAFISCALES

NOMBRE ENTIDAD NÚM DE AFIL VLR TOTAL APORTES DÍAS MORA INTERESES MORA TOTAL A PAGAR

ICBF 0 $0 0 $0 $0

ESAP 0 $0 0 $0 $0

MinEdu 0 $0 0 $0 $0

TOTAL A PAGAR

CONCEPTO TOTAL ENTIDADES VALOR

SALUD 5 $1.564.300

PENSIONES 2 $6.466.900

RIESGOS PROFESIONALES 1 $323.400

CAJAS DE COMPENSACIÓN 1 $1.564.300

SENA 1 $0

ICBF 1 $0

ESAP 1 $0

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 1 $0

GRAN TOTAL 1 $9.918.900
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA CONTRACTUAL 
 

FORMATO  
ANEXO A LA ACEPTACION DE OFERTA  

No. CO1.PCCNTR.7059572 DE 2024  
CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y 

GUILLERMO HENAO RAMÍREZ 
 
 

 
OBJETO: “Contratar la compra de calzado de labor y formal, para los empleados 
públicos del SENA Regional Boyacá para la vigencia 2024.” 
 
FORMA DE PAGO:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a pagar el valor del 
contrato subordinado a las apropiaciones que del mismo se hagan del 
presupuesto de la siguiente manera:  
 
FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO: 
 

Pagos que se 
realizarán durante el 
contrato 

Determine el porcentaje 
que cada pago 
representa frente al valor 
total del contrato 

Requisito para el 
pago 

ÚNICO PAGO ÚNICO PAGO ÚNICO PAGO 

 
 

 
 

Otra 
forma 

de 
Pago: 

 

El SENA pagará el valor del Contrato en un (1) ÚNICO PAGO según disponibilidad de 
PAC y a la presentación de la factura en el SENA y cargue en la plataforma SECOP II, 
así como el cargue de facturas y notas crédito en la plataforma SIIF del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al servicio prestado y trámite de certificación 
contra entrega de la factura por parte del contratista. Se realizará con previa 
presentación del acta de liquidación suscrita por las partes. Para el trámite de pago 
contratista deberá presentar: 
 
Encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, por lo que debe allegar certificación del revisor fiscal, contador público o 
representante legal de encontrarse a paz y salvo, junto con las planillas y recibos de 
pago). 
 
*Estampillas de la U.P.T.C., por valor del uno por ciento (1%) del valor del contrato 
antes de IVA, resolución de facturación vigente. 
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*Copia del RUT con menos de 30 días de expedición. 
 
*Certificación de la cuenta bancaria con menos de 30 días de expedición, estos en 
cumplimiento de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, y la Ordenanza 030 del 25 de 
octubre de 2005. 
 
*Acta de recibo a satisfacción. 
 
*Informe de supervisión expedido por la persona designada por el Centro y nota de 
entrada al almacén.  
 
El SENA efectuara las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la Ley y 
respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el 
contratista deberá cumplir el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se 
deriven de la presente contratación, si es del caso.  
 
Deberán ser tramitadas por el CONTRATISTA, las devoluciones o exenciones a que 
crea tener derecho ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad 
alguna por parte del SENA o costo para ella. Todos los impuestos, retenciones y gastos 
que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la 
constitución de la garantía única de cumplimiento en caso de que se le requiera, son de 
cargo exclusivo del CONTRATISTA. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán 
considerar tales conceptos. En el evento de que las facturas no estén correctamente 
diligenciadas o no se acompañen de los documentos exigidos como requisito para el 
pago, el término para el mismo sólo empezará a contar a partir de la fecha en que se 
haya aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos 
conceptos serán responsabilidad del CONTRATISTA y, las mismas, no generaran pago 
de intereses o compensación alguna por parte del SENA. 
 
Para efectos de pago, es necesario que el contratista cargue en la plataforma Secop II 
los soportes y documentación requerida para el pago y aprobación por parte del 
supervisor, según los documentos cargados. Así mismo, las facturas y notas crédito 
deben estar cargadas en la plataforma SIIF del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Para tener en cuenta: 
 
Una vez reunida la documentación pertinente para el inicio del trámite del pago, el 
contratista deberá conformar dos archivos de la siguiente manera, los cuales deben ser 
cargados a la plataforma SECOP II 
 

1. GESTION FINANCIERA: GF_NIT_RP_MES_AÑO.pdf (requisitos, documentos a 
ser presentados por el proveedor como soporte de cobro) 

2. FACTURA: FV_No. Factura_ NIT_RP_MES_AÑO.pdf (si es facturador 
electrónico) 

NOTA 1. No se ofrecerá anticipo. 
 
La siguiente es la forma de adjuntar los documentos, mediante el instructivo Colombia 
compra Eficiente. 
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GESTION FINANCIERA 

ITEM DESCRIPCION OBSERVACION GF_NIT_RP_MES_AÑO.PDF 

1 CARTA DE 
PRESENTACION 

Carta de presentación 
con numero de 
radicación, la cual debe 
mencionar los 
documentos a adjuntar 

Contratista (guardar en un 
archivo PDF) 

2 FACTURA DE 
VENTA O 
DOCUMENTO 
EQUIVALENTE EN 
ORIGINAL 
CUMPLIEMDP 
CON TODOS LOS 
REQUISITOS DE 
LEY  

Se adjunta el 
documento en el caso 
cuando el proveedor no 
sea responsable de 
IVA. Para el caso de la 
adquisición de bienes, 
esta factura o 
documento equivalente 
requiere el detalle del 
costo de adquisición de 
los elementos y todas 
las erogaciones 
necesarias para poner 
en condiciones de uso 
del bien. (cuando 
aplique) 

3 PAGO DE 
APORTES 
PARAFISCALES 

*Personas Jurídicas 
deberán anexar 
Certificación del pago 
de los aportes 
parafiscales no 
mayores a 30 días, 
firmada por el Revisor 
Fiscal o Representante 
Legal. *Personas 
Naturales deberán 
garantizar el pago de la 
seguridad social para 
el mes inmediatamente 
anterior. 

 

4 RUT Con fecha de 
impresión o generación 
no mayor a 180 días. 
(Para el primer pago). 

 

5 CERTIFICACIÓN 
BANCARIA 

*Certificación cuenta 
bancaria del 
beneficiario del pago 
no mayor a 30 días, 
únicamente en el 
primer desembolso o 
cuando se presenten 
solicitudes de cambio 
de cuenta por parte del 
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contratista con el otro 
sí respectivo. *Para los 
contratos que 
requieran constitución 
de fiducia, se adjunta 
certificación bancaria 
de la misma no mayor 
a 30 días, únicamente 
para el primer pago 

6 ESTAMPILLA 
UPTC 

Estampillas Pro-
desarrollo de la UPTC 
de acuerdo con la 
ordenanza 030 del 
Departamento de 
Boyacá. 

 

7 DESAGREGACION 
DE SERVICIOS 

Cuando el servicio se 
presta en diferentes 
municipios se debe 
desagregar el valor del 
servicio prestado antes 
de IVA, con el fin de 
realizar el cálculo de 
los diferentes 
impuestos y 
contribuciones 
territoriales y/o 
municipales 

 

 

FACTURA DE VENTA  

ITEM DESCRIPCION OBSERVACION FV-N°Factura 
_NIT_RP_MES_AÑO.PDF 

1 FACTURA DE 
VENTA o de 
documento 
equivalente en 
original 
cumpliendo con 
todos los 
requisitos de ley,  

Si el contratista o proveedor 
es clasificado como 
responsable de IVA, 
entregará factura de venta o 
documento equivalente, 
siempre que cumpla con lo 
establecido en el artículo 
617 del Estatuto Tributario. 
Para el caso de la 
adquisición de bienes, esta 
factura o documento 
equivalente requiere el 
detalle del costo de 
adquisición de los 
elementos y todas las 
erogaciones necesarias 
para poner en condiciones 
de uso el bien. (Cuando 
aplique) 

 
 
CONTRATISTA (Guardar 
en un archivo PDF) 
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FACTURA DE COMPRA - VENTA:(ORIGINAL Y FOTOCOPIA) 

1 Estar denominada expresamente como factura de venta 

2 Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el 
servicio 

3 Apellidos y nombre o razón social: SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE “SENA” y NIT: 899999034-1 

4 Discriminación del IVA pagado 

5 Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de facturas de venta 

6 Fecha de su expedición 

7 Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios 
prestados. 

8 Valor total de la operación 

9 El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura 

10 Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

11 Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales 
1.1, 1.2, 1.4 y 1.8, deberán estar previamente impresos a través de 
medios litográficos, tipográficos o de técnicas industriales de carácter 
similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por 
computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por 
tales medios se entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. 

12 Autorización de facturación de la D.I.A.N. vigente 

 
Si el contratista o proveedor es clasificado como RESPONSABLE DE FACTURAR 
ELECTRONICAMENTE, entregará factura de venta o documento equivalente, siempre 
que cumpla con lo establecido en el artículo 617 del Estatuto Tributario. Este documento 
es escaneado y subido como un tercer documento en SECOP II, siguiendo la estructura: 
FACTURADOR ELECTRONICO: FV_N°FACTURA_NIT_ 
Adicionalmente el contratista deberá tener en cuenta lo estipulado en las circulares 3-
2021-000055 y 3-2021-000182 emitidas por el SENA, donde especifica el procedimiento 
de envío y recepción de las facturas electrónicas en aplicativo SIIF NACIÓN con la 
finalidad de disminuir las causales de rechazo de las facturas en el aplicativo y agilizar 
el proceso de aprobación al interior de la Entidad: 
1. Elaborar factura electrónica mediante operador tecnológico autorizado, solución 
gratuita de la DIAN o software propio, previa habilitación ante la DIAN. 
2. Diligenciar en la sección de la factura Datos del Emisor, en el campo “correo” su 
dirección electrónica como proveedor, en donde le será notificado en caso de existir 
fallas en la validación del correo. 
3. Diligenciar en la sección de la factura Notas u observaciones, lo siguiente: #$ luego el 
código de identificación de la Regional o Centro de Formación con la cual se suscribió el 
contrato, número del contrato, y correo del supervisor, finalizando con #$, debidamente 
separados por punto y coma, según el siguiente ejemplo: 
     #$36-02-00-015-000000; Contrato No XX; jfmendoza@sena.edu.co#$ 
4. Registrar en la sección de la factura Datos del Adquiriente en el campo “Correo”, el 
buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co dispuesto por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con el fin que, una vez generada la factura 
electrónica a través del medio seleccionado, éste la envíe automáticamente. 
5. Generar factura obteniendo el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML). 
6. Enviar al buzón electrónico siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co 
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dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el contenedor electrónico -
Documento zip (PDF, XML). 
Si el proveedor o contratista tiene la posibilidad de definir el asunto del correo remisorio 
de los documentos electrónicos al adquiriente, debe registrar los siguientes datos: el 
código de identificación de la Regional o Centro de Formación con el cual suscribió el 
contrato, número del contrato y correo del supervisor, debidamente separados por punto 
y coma, según el siguiente ejemplo: 
 
       36-02-00-015-000000; Contrato No XX; jfmendoza@sena.edu.co 
 
Nota importante: De no darse el envío automático por parte del proveedor o contratista 
desde el operador tecnológico autorizado, solución gratuita de la DIAN o software 
propio, descrito en el numeral 4, el proveedor podrá remitir directamente la factura al 
buzón indicado para tal fin. 
7. La factura será direccionada al SENA, siempre y cuando se diligencien los datos 
requeridos en el numeral 3 o en el numeral 6 o en los dos, y, de no registrarse dicha 
información en alguna de estas dos opciones, la factura será devuelta al correo 
registrado en el numeral 2, es decir, al correo electrónico registrado en los datos del 
emisor en el documento electrónico. 
Los pagos que el SENA se comprometa a efectuar están sujetos a disponibilidad de 
PAC, de acuerdo a las asignaciones realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público por intermediación de la Dirección General y en concordancia a las normas 
vigentes. 
Cuando el contratista sea agente auto retenedor deberá informar en la factura esta 
condición con la finalidad de no efectuar la retención por parte del SENA. 
Según lo estipulado en el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, el SENA respetará el 
orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. No obstante, si las 
facturas no han sido correctamente elaboradas o no son acompañadas de los 
documentos requeridos para el pago, el término para el pago comenzará a contarse a 
partir de la fecha en la que se haya aportado el último de los documentos y estén todos 
diligenciados correctamente. Las demoras que se presenten en estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho a pago de intereses o 
compensación alguna por parte del SENA. 
Nota: El SENA efectuará las retenciones que en materia tributaria tenga establecida la 
Ley, y respecto de las cuales sean su obligación efectuar la retención, teniendo en 
cuenta que el contratista es o no responsable tributario, y de acuerdo con el servicio o 
bien suministrado: Retención en la Fuente, Retención de IVA y Retención ICA, según 
aplique, El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de 
Compra mientras el pago es formalizado. 

 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Obligaciones Generales del Contratista: 
 

a. Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de contratación 
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b. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la 
oferta. 

c. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de 
terceros que indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre la 
ejecución del Contrato o sobre sus obligaciones. 

d. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato. 
e. Ejecutar el objeto contractual en condiciones de eficiencia, oportunidad y 

calidad de conformidad a los parámetros establecidos en el SENA. 
f. Avisar al SENA dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 

conocimiento del hecho o circunstancias que pueden incidir en la no 
oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los 
intereses legítimos del SENA. 

g. Avisar al SENA, dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, la 
causal de incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente. 

h. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
EL CONTRATISTA deberá efectuar el pago oportuno de sus obligaciones 
frente al sistema de seguridad social integral, y acreditar encontrarse a paz 
y salvo como requisito previo para cada pago que se le vaya a efectuar. 

i. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y las que se 
deriven directamente del objeto contractual. 

 
Obligaciones Específicas del Contratista: 

 
a. El contratista debe entregar los bienes descritos, dentro del plazo fijado en 

el presente documento y en la aceptación de la oferta con la calidad y 
cantidad exigida. 

b. Todos los elementos que entregará el contratista deberán ser originales, de 
primera calidad, libres de defectos, e imperfecciones y cumplir con las 
especificaciones técnicas y de seguridad, de acuerdo con las normas de 
calidad del producto. 

c. Entregar los elementos cuya compraventa se contrata, cumpliendo cada 
una de las exigencias técnicas determinadas por la Dirección Regional 
SENA Boyacá y señaladas en el presente documento. 

d. Tener establecimientos de comercio, sucursales, agencias comerciales, 
distribuidores, concesiones o franquicias abiertos al público en el 
Departamento de Boyacá en las ciudades de Tunja, Duitama y Sogamoso, 
los cuales deben estar registrados en el registro mercantil en caso de ser 
propios o convenio suscrito con un tercero; de los anteriores 
establecimientos mínimo deberá demostrar que uno de ellos es de su 
propiedad. 

e. El contratista deberá garantizar el cambio de los elementos que llegaren a 
resultar defectuosos o con imperfectos. 
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f. Sostener los precios de los bienes ofertados dentro de la ejecución del 
contrato. 

g. Remplazar los Bienes que resulten defectuosos o de mala calidad o mal 
etiquetadas, sin costo adicional para la entidad dentro de los 10 días 
siguientes al requerimiento realizado por el supervisor del contrato, en caso 
de presentar devoluciones, si el PROVEEDOR no restituye los materiales 
defectuosos dentro del término señalado por el SENA, este podrá declarar 
el incumplimiento y/o solicitar el pago de las multas señaladas en el 
contrato. 

h. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato imparta el SENA 
por conducto del supervisor designado. 

i. El contratista debe asumir bajo su absoluta responsabilidad laboral la 
totalidad de la carga Salarial y Prestacional de acuerdo con las normas 
legales vigentes, del personal que se requiera para la ejecución del 
Contrato. 

j. El contratista se compromete a dar cumplimiento de sus obligaciones con 
los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, en 
concordancia con el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

k. El CONTRATISTA, será responsable ante las autoridades de los actos u 
omisiones en el ejercicio de las actividades que se desarrolle en virtud del 
contrato, cuando con ellos cause perjuicios a la administración o a terceros. 

l. El contratista al cual sea adjudicado el presente proceso de contratación 
deberá dar cumplimiento al Decreto 1076 del 2015, deberá adoptar la 
Política Ambiental y demás lineamientos ambientales del SENA, así como 
también todos los requisitos legales vigentes y las Leyes ambientales 
aplicables, siendo responsables ante las autoridades de la protección 
ambiental y sobre el cumplimiento de éstas. De igual forma, el 
CONTRATISTA vigilará que sus dependientes den estricto cumplimiento 
durante la ejecución del objeto contractual, a todas las medidas 
ambientales establecidas. Es obligación especial de EL CONTRATISTA 
ejecutar sus actividades o servicios sin crear riesgo para la salud, la 
seguridad o el medio ambiente, ya que todos los costos que se generen con 
ocasión a la contaminación se trasladarán a los directos causantes, 
incluyendo multas y gastos que se generen con ocasión de requerimientos 
o actuación de las autoridades. En sí, EL CONTRATISTA tomará todas las 
medidas conducentes para evitar la contaminación ambiental durante sus 
operaciones, cumplirá con todas las leyes ambientales aplicables, y se 
sujetará a las normas relativas al control de esta, no dejando sustancias o 
materiales nocivos para la flora, fauna, salud humana o animal, ni verterá 
contaminantes en la atmósfera ni a los cuerpos de agua. 
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m. Para la entrega de los bienes, los embalajes deberán ser altamente 
reciclables y eco amigables con el ambiente. 

n. El contratista durante la ejecución del contrato debe adelantar la gestión 
adecuada de los residuos que genere cumpliendo con los lineamientos 
estipulados en la normatividad ambiental colombiana vigente 

o. Todas aquellas obligaciones inherentes al contrato y necesarias para la 
correcta ejecución del objeto de este. 

 
 
OBLIGACIONES DEL SENA: 

 
El SENA se obliga con el CONTRATISTA a: 

 
a. Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el CONTRATISTA. 
b. Exigir a EL CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna de las 

obligaciones del presente contrato.  
c. Suministrar la información que previamente requiera EL CONTRATISTA en 

relación con el objeto del presente contrato. 
d. Suscribir conjuntamente con el CONTRATISTA y/o la INTERVENTORIA las 

actas y los demás documentos necesarios para la ejecución y liquidación 
de este contrato. 

e. Cumplir y hacer cumplir las obligaciones pactadas en el contrato y en los 
documentos que de él forman parte. 

f. Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual. 
g. Hacer seguimiento, a través de la supervisión, del cumplimiento del objeto 

contractual y emitir las correspondientes conformidades. 
h. Las demás que se consideren pertinentes conforme al objeto del contrato. 

 
MULTAS: En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las 
partes acuerdan que en caso de retardo previamente verificado por el o los 
supervisores en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el 
contrato a cargo del CONTRATISTA y como apremio para que las atienda 
oportunamente, el CONTRATISTA pagará a favor del SENA multas equivalentes 
al CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) del valor del contrato por cada día 
de atraso en el cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas 
pueda llegar a exceder el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del mismo, 
para tal efecto se dará aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento 
en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, 
pagará al SENA hasta el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como 
estimación anticipada de perjuicios, sin que lo anterior sea óbice para que se 
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realice la reclamación de los perjuicios a que haya lugar, para tal efecto se dará 
aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: el CONTRATISTA declara bajo la 
gravedad del juramento, que se entiende prestado con la presentación de la 
propuesta y con la firma del contrato, que ni él, ni las personas que representa se 
halla incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
señaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de la Ley 1474 de 
2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a 
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad por parte del CONTRATISTA, éste 
cederá el contrato previa autorización escrita del SENA a través de la supervisión 
y si ello no fuere posible el CONTRATISTA renunciará a su ejecución. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Presentada la causal de inhabilidad o incompatibilidad, 
el CONTRATISTA deberá informar al SENA dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá 
manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del 
contrato en las mismas condiciones pactadas con el primer Contratista. EL SENA 
se reserva la facultad de aceptar al candidato propuesto por el CONTRATISTA o 
en su defecto autorizar la cesión a favor de un tercero que reúna las condiciones 
para continuar con la ejecución del contrato.  
 
INDEMNIDAD DEL SENA: El CONTRATISTA, mantendrá indemne al SENA 
contra todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o 
surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados por EL 
CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del 
contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra el 
SENA por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del 
CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su 
cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne al SENA y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  EL 
SENA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender 
los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos 
ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad de EL CONTRATISTA se atenúe 
por este reconocimiento, ni por el hecho de que el SENA en un momento haya 
prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales 
reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos 
en este numeral EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa 
del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 
CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el SENA incurra por tal 
motivo. En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el SENA tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude 
EL CONTRATISTA. 
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GASTOS E IMPUESTOS: Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos 
e impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales 
derivados de la celebración, ejecución y liquidación del contrato, así como el valor 
de la prima de la garantía única y sus modificaciones.  
 
SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en 
aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias 
surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución 
previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción.  
 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA, no podrá ceder ni subcontratar 
el respectivo contrato sin el consentimiento previo y escrito del SENA pudiendo éste 
negar la autorización de la cesión o del subcontrato.  
 
DE LA INTERPRETACIÓN UNILATERAL, MODIFICACIÓN UNILATERAL, 
TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD: Este contrato se rige por las 
cláusulas excepcionales de interpretación unilateral, modificación unilateral, 
terminación unilateral y caducidad, de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la ley 
80 de 1993. 
 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en 
cualquiera de los siguientes eventos: a) Anticipadamente por mutuo acuerdo de 
las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios al SENA. b) Por 
agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. c) Por fuerza mayor o caso fortuito 
que hagan imposible continuar su ejecución. d) Unilateralmente por 
incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO: La terminación anticipada del 
contrato se hará constar en acta suscrita por las partes.  
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que EL 
CONTRATISTA actúa con plena autonomía técnica y administrativa, frente al 
SENA, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre el SENA y EL 
CONTRATISTA o el personal utilizado por éste para el desarrollo del objeto del 
contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el 
pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar respecto del personal 
mencionado.  
 
PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan 
estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o 
diseños, éstos pertenecen a EL SENA de conformidad con lo establecido en el 
artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 
2011, y el artículo 21 de la misma Ley, que establece el término de protección, sin 
perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión 
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Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. EL 
CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA por el 
objeto de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad 
intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o contractuales de 
terceros. 
 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: el CONTRATISTA 
se obliga a guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a 
reserva debidamente identificada como tal por EL SENA y conocida en virtud del 
desarrollo y ejecución del presente contrato. Esta obligación de confidencialidad 
se aplicará para todos los casos, salvo que la información confidencial sea 
requerida por autoridad competente. PARÁGRAFO. La presente cláusula de 
confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada como 
tal conserve el carácter de reservada. En todo caso estará sujeta a la 
reglamentación sobre información confidencial de los artículos 260 a 266 de la 
Decisión 486 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la información y documentos reservados, 
artículo 24 sustituido, y en las demás normas concordantes y complementarias 
que regulen la materia. 
 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se efectuará de 
mutuo acuerdo dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de la 
terminación del mismo. En aquellos casos en que el contratista no se presente a la 
liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la entidad, o las partes 
no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la facultad de 
liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes y se adopta 
mediante acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 
 
DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, se 
considerarán para todos los efectos parte integrante del contrato y en 
consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas y 
contractuales: a) El estudio previo, pliego electrónico, adendas y los demás 
documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del proceso. b) La 
propuesta del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la 
misma. c) Las instrucciones escritas al CONTRATISTA para la ejecución de los 
trabajos. d) Las actas y demás documentos que durante la ejecución del contrato 
se suscriban por las partes.  
 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato, se entenderá 
perfeccionado con la firma de las partes contratantes y para su legalización y 
ejecución requiere: 1) Registro Presupuestal. 2) Constitución de la garantía única 
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en las condiciones señaladas en la cláusula octava del presente contrato por parte 
de EL CONTRATISTA y la aprobación de la misma por parte del SENA. 
PARÁGRAFO: El inicio de la ejecución estará condicionado, además, a los 
requisitos de inicio contemplados en el pliego de condiciones y/o estudio previo. 
 
SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1 Por el 
mutuo acuerdo de las partes. 2. Por causas debidamente justificadas, previa 
solicitud del CONTRATISTA. PARÁGRAFO: En caso de suspensión el (la) 
CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al Asegurador y a ampliar las 
garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 
 
RÉGIMEN LEGAL: El contrato se regirá en general por las disposiciones 
comerciales y civiles pertinentes, salvo en los aspectos particularmente regulados 
por la Ley de contratación que le sean aplicables de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  
 
SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA: La Dirección Regional Boyacá, efectuará 
la supervisión de la ejecución del contrato a través del funcionario que el Director 
Regional RAMÓN ANSELMO VARGAS LÓPEZ designe mediante la plataforma 
SECOP II, quien velará por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las 
actividades que se le encomienden al contratista, de conformidad con lo 
determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría, Código GCCON-M-002. 
 
 
Proyectó: Rosa Edith Parra León, Profesional G06 – Gestión Contractual   
 

Revisó: Liz Johana Perez Colmenares- Abogada de Apoyo Gestión Contractual  
 
VoBo: Edwin Eddaly Sibo Ortiz -Coordinador Grupo de apoyo administrativo mixto  



 



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Corriente

Nombre:

CONTRATO DE 

COMPRA 

VENTA Y 

COORDINADOR GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO

68.620.000,00 68.620.000,00 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Edwin Eddaly Sibo Ortìz

36-02-00-015-000000 SENA REGIONAL BOYACA-DIRECCION REGIONAL 3-8 CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2024-12-31

Objeto:
DOTACION: COMUNICADO 15-9-2024-021833, CONTRATAR LA COMPRA DE CALZADO DE LABOR Y FORMAL, PARA LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL SENA REGIONAL BOYACÁ PARA LA VIGENCIA 2024.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 68.620.000,00 0,00 68.620.000,00 68.620.000,00

68.620.000,00 0,00

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

101000  DESPACHO 

DIRECCION

C-3603-1300-15-20305C-3603025-02 

ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DEL SENA NACIONAL

Nación 10 CSF

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No
Num. Solicitud de 

Comisión:
Número: CO1.PCCNTR.7059572 Tipo: Fecha: 2024-11-25

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 7219380 RAMON ANSELMO VARGAS LOPEZ Cargo: DIRECTOR REGIONAL BOYACA

CUENTA BANCARIA

Número: 88282843239 BANCOLOMBIA S.A. Tipo: Estado: Activa

TERCERO ORIGINAL

Identificación: Cédula de 

Ciudadanía
19130277 GUILLERMO  HENAO RAMIREZ Medio de Pago: Abono en cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 68.620.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 68.620.000,00 Saldo x Obligar: 68.620.000,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda:

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 9124  de fecha 2024-10-25. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 172724 2024-11-25 Unidad / Subunidad Ejecutora: 36-02-00-015-000000  SENA REGIONAL BOYACA-DIRECCION REGIONAL

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 

Comprobante

Usuario Solicitante: MHamendozr ADRIANA  DEL ROSARIO MENDOZA  

RODRIGUEZ

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-015-

000000

SENA REGIONAL BOYACA-DIRECCION 

REGIONAL

Fecha y Hora Sistema: 2024-11-30-4:22 p. m.
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de 

1



NO EFECTUAR RETENCI N EN LA FUENTE POR NINGUN CONCEPTO * RESPONSABLE IVA
891801890Oficina Principal:  Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5  Bogot  D.C.  Piso 5.Tel fono:  601-2186977, 601-6019330USTED PUEDE CONSULTAR ESTAR P LIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA:  Jose Luis Ojeda Acevedo - Vicepresidente de Fianzas

39-46-101013149

PARA EFECTO DE NOTIFICACIONES LA DIRECCI N DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES  CRA.  10 NO. 21-33 ED. SAN FRANCISCO PLAZA OFC. 108  -202 - TEL FONO: 7409487 - TUNJA

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANT A(S) QUE SE
ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO

100,005242JAIME SUAREZ Y CIA LIMITADA

VALOR ASEGURADO:% PART:NOMBRE COMPA A:% PART:CLAVE:NOMBRE:

DISTRIBUCI N COASEGUROINTERMEDIARIO

CONTADO$ 13,724,000.00$ 45,220.00$ 7,220.00$ 8,000.00$ 30,000.00

PLAN DE PAGO:VALOR ASEGURADO TOTALTOTAL A PAGAR:IVA:GASTOS EXPEDICI N:VALOR PRIMA NETA:

ACLARACIONES:

$ 6,862,000.0030/03/202522/11/2024CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES

$ 6,862,000.0030/03/202522/11/2024CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

SUMA ASEG/ACTUAL:VIGENCIA HASTA:VIGENCIA DESDE:AMPAROS:

SUMINISTRO DE BIENESRIESGO:

AMPAROS

CON SUJECI N A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA P LIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL TOMADOR
DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL L MITE DE VALOR ASEGURADO SE ALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA: 

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. CO1.PCCNTR.7059572 DE SUMINISTRO DE BIENES CUYO OBJETO ES: CONTRATAR LA COMPRA DE CALZADO DE
LABOR Y FORMAL, PARA LOS EMPLEADOS PUBLICOS DEL SENA REGIONAL BOYACA PARA LA VIGENCIA 2024 - PROCESO MINIMA CUANTIA MC-RB-DR-0038-2024

OBJETO DEL SEGURO

ADICIONAL:

6087721313TEL FONO:SOGAMOSO - BOYACACIUDAD:CARRERA 12 NO 55A - 51DIRECCI N:

NIT. :899,999,034-1IDENTIFICACI N:SENA  DIRECCION REGIONAL BOYACAASEGURADO/BENEFICIARIO:

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

3107663234TEL FONO:TUNJA - BOYACACIUDAD:CL 16  NRO. 8  - 54DIRECCI N:

C.C. :19,130,277IDENTIFICACI N:HENAO RAMIREZ GUILLERMO NOMBRE O RAZ N SOCIAL:

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

EMISI N ORIGINAL23:592025033000:002024112220241122

TIPO MOVIMIENTO:HORAS:A O:MES:D A:HORAS:A O:MES:D A:A O:MES:D A:

A LAS:VIGENCIA HASTA:A LAS:VIGENCIA DESDE:FECHA EXPEDICI N:

039-46-10101314939TUNJATUNJA

ANEXO:NO. P LIZA:COD. SUC:SUCURSAL:CIUDAD DE EXPEDICI N:

P LIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL
DECRETO 1082 DE 2015

HENAO 
RAMIREZ 
GUILLERMO

Firmado digitalmente 
por HENAO RAMIREZ 
GUILLERMO 
Fecha: 2024.11.25 
19:46:36 -05'00'



www.segurosdelestado.com
ASISTENCIA CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTA 018000123010

Oficina Principal: Autopista Norte # 103 - 60, Piso 5  Bogot  D.C. Tel fono:  601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA:  Jose Luis Ojeda Acevedo - Vicepresidente de Fianzas

Dado en  TUNJA, a los 22 d as del mes de Noviembre de 2024

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015, el cual regula las
garant as ante entidades estatales.

Hacemos constar, que la p liza No.  39-46-101013149, anexo 0, no expirar  por falta de pago de
la prima, ni por revocatoria unilateral del tomador de la p liza o de la aseguradora.

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACI N POR FALTA
DE PAGO DE LA PRIMA



COPIA

CAJERO: RAPIESTADO

$ 45,220.00TOTAL:

$ 0.00OTROS:JAIME SUAREZ Y CIA LIMITADA - 5242INTERMEDIARIO:

$ 0.00BD:

$ 0.00TARJETA:

$ 0.00CHEQUE:

$ 45,220.00EFECTIVO:

FORMA DE PAGO
$ 45,220.00$ 7,220.00$ 8,000.00$ 30,000.00TUNJA - CU. ESTATAL - 101013149 - 0 - 0

VALORIVAGASTOS EXPEDICIONPRIMASUC - RAMO - P LIZA - ENDOSO - CUOTA

PAGO DE P LIZA NRO.: 39-46-101013149POR CONCEPTO DE:

CUARENTA Y CINCO  MIL DOSCIENTOS VEINTE  PESOS M/CTELA SUMA DE:

C.C.  C.C. :19,130,277HENAO RAMIREZ GUILLERMO RECIBIMOS DE: 

CONTADO

FECHA

39461010131490RECIBO DE PAGO N :  Hace constar que:

SEGUROS DEL ESTADO S.A.

ORIGINAL

CAJERO: RAPIESTADO

$ 45,220.00TOTAL:

$ 0.00OTROS:JAIME SUAREZ Y CIA LIMITADA - 5242INTERMEDIARIO:

$ 0.00BD:

$ 0.00TARJETA:

$ 0.00CHEQUE:

$ 45,220.00EFECTIVO:

FORMA DE PAGO
$ 45,220.00$ 7,220.00$ 8,000.00$ 30,000.00TUNJA - CU. ESTATAL - 101013149 - 0 - 0

VALORIVAGASTOS EXPEDICIONPRIMASUC - RAMO - P LIZA - ENDOSO - CUOTA

PAGO DE P LIZA NRO.: 39-46-101013149POR CONCEPTO DE:

CUARENTA Y CINCO  MIL DOSCIENTOS VEINTE  PESOS M/CTELA SUMA DE:

C.C.  C.C. :19,130,277HENAO RAMIREZ GUILLERMO RECIBIMOS DE: 

CONTADO

FECHA

39461010131490RECIBO DE PAGO N :  Hace constar que:

SEGUROS DEL ESTADO S.A.



2.4.  EL  DETERIORO  NORMAL  QUE  SUFRAN  LOS  BIENES  ENTREGADOS  CON  OCASI N
DEL  CONTRATO  GARANTIZADO,  COMO  CONSECUENCIA  DEL  TRANSCURSO  DEL
TIEMPO.

EN VIRTUD DE LO SE ALADO POR EL ART CULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANT A
DE CUMPLIMIENTO CUBRIR  LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO
CONSECUENCIA  DE  LA  CONDUCTA  DOLOSA  O  CULPOSA,  IMPUTABLE  AL  CONTRATISTA
GARANTIZADO,  DERIVADOS  DE  UN  PROCESO  DE  RESPONSABILIDAD  FISCAL,SIEMPRE  Y
CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN  DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO
A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA.

2.2.  DA OS  CAUSADOS  POR  EL  CONTRATISTA  GARANTIZADO,  A  LOS  BIENES  DE  LA
ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA,  NO  DESTINADOS  AL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO
CONTRACTUAL.

2.1  CAUSA EXTRA A,  ESTO ES,  LA  FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO,  EL  HECHO DE
UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA V CTIMA.

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, POR LOS
PERJUICIOS  DIRECTOS  DERIVADOS  DE:  (A)  EL  INCUMPLIMIENTO  TOTAL  O  PARCIAL  DEL
CONTRATO,  CUANDO  EL  INCUMPLIMIENTO  ES  IMPUTABLE  AL  CONTRATISTA;  (B)  EL
CUMPLIMIENTO  TARD O  O  DEFECTUOSO  DEL  CONTRATO,  CUANDO  EL
INCUMPLIMIENTO  ES  IMPUTABLE  AL  CONTRATISTA;  (C)  LOS  DA OS  IMPUTABLES  AL
CONTRATISTA  POR  ENTREGAS  PARCIALES  DE  LA  OBRA,  CUANDO  EL  CONTRATO  NO
PREV  ENTREGAS  PARCIALES;  Y  (D)  EL  PAGO  DEL  VALOR  DE  LAS  MULTAS  Y  DE  LA
CL USULA PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE EN
EL CONTRATO GARANTIZADO.

LOS  AMPAROS  OTORGADOS   EN  LA  PRESENTE  P LIZA  NO  OPERAR N  CUANDO  LOS
DA OS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

1.4  AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

2. EXCLUSIONES.

EL  AMPARO  DE  DEVOLUCI N  DE  PAGO  ANTICIPADO  CUBRE  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO DEVOLUCI N TOTAL O
PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA GARANTIZADO A TITULO DE PAGO
ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

1.3 AMPARO DE DEVOLUCI N DE PAGO ANTICIPADO.
ESTE  AMPARO  CUBRE  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  DE  LOS  PERJUICIOS
OCASIONADOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, SUFRIDOS POR LA DEFICIENTE CALIDAD
E  INCORRECTO  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  BIENES  QUE  RECIBE  LA  ENTIDAD  ESTATAL
ASEGURADA EN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.8   CALIDAD  Y  CORRECTO  FUNCIONAMIENTO  DE  LOS  BIENES  Y  EQUIPOS
SUMINISTRADOS.

EL  AMPARO  DE  BUEN  MANEJO  Y  CORRECTA  INVERSI N  DEL  ANTICIPO  CUBRE  A  LA
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A CAUSAR, CON
OCASI N DE (I) LA NO INVERSI N DEL ANTICIPO, (II)  EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO  Y
(III)  LA  APROPIACI N  INDEBIDA  DE  LOS  RECURSOS  RECIBIDOS  POR  EL  CONTRATISTA
GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO.

1.2  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSI N DEL ANTICIPO. 
EN  LOS  CONTRATOS  DE  INTERVENTORIA,  LA  VIGENCIA  DE  STE  AMPARO  DEBE  SER
IGUAL  AL  PLAZO  DE  LA  GARANT A  DE  ESTABILIDAD  DEL  CONTRATO  PRINCIPAL  EN
CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ART CULO 85 DE LA LEY 1474 DE 2011.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA
GARANT A DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE
LOS  PERJUICIOS  IMPUTABLES  AL  CONTRATISTA  GARANTIZADO,  QUE  SE  OCASIONEN
CON  POSTERIORIDAD  A  LA  TERMINACI N  DEL  CONTRATO  GARANTIZADO,  Y  QUE  SE
DERIVEN DE  LA DEFICIENTE CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO.

1.1.3  LA  NO  SUSCRIPCI N  DEL  CONTRATO  SIN  JUSTA  CAUSA  POR  PARTE  DEL
ADJUDICATARIO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO
1.1.2  EL  RETIRO  DE  LA  OFERTA  DESPU S  DE  VENCIDO  EL  PLAZO  FIJADO  PARA  LA
PRESENTACI N DE LAS OFERTAS. 

1.1.1 LA NO AMPLIACI N DE LA VIGENCIA DE LA GARANT A DE SERIEDAD DE LA OFERTA
CUANDO  EL  PLAZO  PARA  LA  ADJUDICACI N  O  PARA  SUSCRIBIR  EL  CONTRATO  ES
PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PR RROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA,  DE  LOS  PERJUICIOS  QUE  SE  LE  GENEREN  COMO  CONSECUENCIA  DE
CUALQUIER TIPO DE DA O O DETERIORO, PRESENTADOS EN LA OBRA ENTREGADA Y
RECIBIDA  A  SATISFACCI N  DE  DICHA  ENTIDAD  ESTATAL  O  SUS  REPRESENTANTES,
CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZADO.

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.  
EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LA
SANCI N  DERIVADA  DEL  INCUMPLIMIENTO  DE  LA  OFERTA,  EN  LOS  SIGUIENTES
EVENTOS:

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA.
ESTA  GARANT A  NO  SE  APLICAR  PARA  LOS  CONTRATOS  QUE  SE  EJECUTEN  EN  SU
TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN
R GIMEN JUR DICO DISTINTO AL NACIONAL.

LOS  AMPAROS  QUE  SE  OTORGAN  EN  ESTA  P LIZA  SER N  INDEPENDIENTES  UNOS  DE
OTROS  RESPECTO  DE  SUS  RIESGOS  Y  DE  SUS  VALORES  ASEGURADOS.  SEG N  LAS
DEFINICIONES QUE A CONTINUACI N SE INDICAN:

EL  AMPARO  DE  PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  LEGALES  E
INDEMNIZACIONES  DE  NATURALEZA  LABORAL,  CUBRE  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL
ASEGURADA,  POR  LOS  PERJUICIOS  QUE  SE  LE  OCASIONEN,  A  RA Z  DEL
INCUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  LABORALES   A  QUE  EST  OBLIGADO  EL
CONTRATISTA  GARANTIZADO,  DERIVADAS  DE  LA  CONTRATACI N  DEL  PERSONAL
UTILIZADO  PARA  LA  EJECUCI N  DEL  CONTRATO  AMPARADO  EN  EL  TERRITORIO
NACIONAL.

1.5  AMPARO  DE  PAGO  DE  SALARIOS,  PRESTACIONES  SOCIALES  LEGALES  E  
INDEMNIZACIONES LABORALES.

SEGUROS  DEL  ESTADO  S.A.,  QUE  EN  ADELANTE  SE  DENOMINAR  SEGURESTADO
OTORGA  A  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA,  HASTA  EL  MONTO  DEL  VALOR
ASEGURADO  PACTADO,  LOS  AMPAROS  MENCIONADOS  EN  LA  CAR TULA  DE  LA
PRESENTE  P LIZA,  CUBRIENDO  CON  ELLOS,  SIEMPRE  LOS  PERJUICIOS  DIRECTOS  QUE
CON SUJECI N A LA DEFINICI N DE LAS CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A
CAUSAR EL GARANTIZADO POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCI N U
OMISI N, PRODUJERE.

OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANT A.1. AMPAROS.  

SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 No.39-46-101013149
P LIZA NICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES



EN  CASO  DE  EXISTIR  COASEGURO,  ESTO  ES  LA  DISTRIBUCI N  ENTRE  VARIAS
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO,  AL  NO EXISTIR  SOLIDARIDAD ENTRE LAS
MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACI N SE DISTRIBUIR  Y HAR  EXIGIBLE ENTRE
LOS  COASEGURADORES,  EN  PROPORCI N  A  LAS  CUANT AS  DE  SU  RESPECTIVA
PARTICIPACI N.

EN VIRTUD DE LA COMPENSACI N COMO MEDIO DE EXTINCI N DE LAS OBLIGACIONES
RECONOCIDA  EL  ART CULO  17  DE  LA  LEY  1150  DE  2007,  SEGURESTADO  TENDR  EN
CUENTA  TODAS  LAS  SUMAS  DE  DINERO  QUE  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  LE
ADEUDE  AL  CONTRATISTA  GARANTIZADO,  POR  CUALQUIER  CONCEPTO.  PARA  TALES
EFECTOS,  SE  DEBER  TENER  EN  CUENTA  LA  LIQUIDACI N  DEL  CONTRATO
GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS T RMINOS LEGALES O CONVENCIONALES.

13. COASEGURO
6. COMPENSACI N.

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES PARTICULARES Y
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA P LIZA, PREVALECER N LAS PRIMERAS. 

12. CL USULAS INCOMPATIBLESLOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE QUE
SEAN  CONSTITUTIVOS  O  DECLARATIVOS  DEL  SINIESTRO,  DEBERAN  ESTAR
EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO CON EL ART CULO 87 DE
LA LEY 1437 DE 2011. 

LA PRESENTE P LIZA NO EXPIRAR  POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI PODR  SER
REVOCADA UNILATERALMENTE.

11. NO CANCELACI N DE LA P LIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E
IRREVOCABILIDAD DE ESTE SEGURO.

5.4  EN LOS DEM S EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL  CONTRATISTA GARANTIZADO,  
LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA,  PROFERIR  EL  ACTO  ADMINISTRATIVO
CORRESPONDIENTE,  EN  EL  CUAL,  ADEM S  DE  DECLARAR  EL  INCUMPLIMIENTO  
PROCEDER   A  CUANTIFICAR  EL  MONTO  DE  LA  P RDIDA  O  A  HACER  EFECTIVA  LA
CL USULA  PENAL,  ORDENANDO  SU  PAGO  AL  CONTRATISTA  Y  SEGURESTADO.  EL  ACTO
ADMINISTRATIVO  CORRESPONDIENTE  ES  LA  RECLAMACI N  PARA  LA  COMPA A  DE
SEGURO.

SEGURESTADO  TENDR  LA  FACULTAD  DE  EJERCER  LA  VIGILANCIA  DEL  CONTRATO,
PARA  LO  CUAL  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  LE  PRESTAR  LA  COLABORACI N
NECESARIA  PARA ELLO.  EN LOS  CASOS EN LOS  CUALES  EL  CONTRATO GARANTIZADO
TENGA  POR  OBJETO  ASUNTOS  RELACIONADOS  CON  EL  ORDEN  P BLICO  Y  LA
SEGURIDAD  NACIONAL,  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  PODR  PROHIBIR  O
LIMITAR STA FACULTAD.

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCI N DEL CONTRATO GARANTIZADO.5.3  EN  EL  EVENTO  DE  IMPOSICI N  DE  MULTAS,  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA,  
PROFERIR   EL  ACTO  ADMINISTRATIVO  CORRESPONDIENTE  ORDENANDO  SU  PAGO  AL
CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SER  CONSTITUTIVO DEL
SINIESTRO.

EL  ULTIMO  ANEXO  O  CERTIFICADO  DE  MODIFICACI N,  SER  EL  QUE  LA  ENTIDAD
ESTATAL  ASEGURADA  HAR  EFECTIVO,  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  NUMERAL  5.  DE
ESTAS CONDICIONES.

5.2  EN  CASO  DE  DECRETARSE  LA  CADUCIDAD,  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA
PROFERIR  EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEM S DE LA
DECLARATORIA DE LA MISMA, HAR  EFECTIVA LA CL USULA PENAL O CUANTIFICAR  EL
MONTO  DEL  PERJUICIO,  ORDENANDO  SU  PAGO  TANTO  AL  CONTRATISTA  COMO  A
SEGURESTADO. DICHO ACTO ADMINISTRATIVO SER  CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO.

PARA  LOS  CASOS  EN  QUE  LA  SUMA  ASEGURADA  DE  ESTA  P LIZA  DEBA  SER
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS CUALES LAS ESTIPULACIONES
DEL  CONTRATO  GARANTIZADO  SEAN  MODIFICADAS,  SEGURESTADO  A  SOLICITUD
PREVIA  DEL  CONTRATISTA GARANTIZADO Y  DE  LA  ENTIDAD ESTATAL  ASEGURADA (O
EL  INTERVENTOR,  SUPERVISOR,  ETC.,  EN  SU  CASO),  EXPEDIR  UN  CERTIFICADO  O
ANEXO DE MODIFICACI N DE LA P LIZA, EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES
CORRESPONDIENTES.  PARA  TAL  EFECTO  SE  HACE  INDISPENSABLE  ACOMPA AR  A  LA
SOLICITUD DE MODIFICACI N A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROS ,  CL USULA
ADICIONAL,  ETC.)  QUE  CONTENGA  LAS  MODIFICACIONES  AL  CONTRATO
GARANTIZADO.

5.1  RESPECTO  DEL  AMPARO  DE  SERIEDAD  DE  LA  OFERTA,  LA  ENTIDAD  ESTATAL
ASEGURADA  PROFERIR  EL  ACTO  ADMINISTRATIVO  QUE  IMPONGA  LA  SANCI N
PREVIAMENTE  ESTABLECIDA  POR  LA  OCURRENCIA  DE  UNO  CUALQUIERA  DE  LOS
EVENTOS  PREVISTOS  EN  LA  CONDICI N  1.1  DE  STA  P LIZA,  Y  DISPONGA  LA
EFECTIVIDAD DE STE AMPARO A SEGURESTADO.

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACI N.EL  PROCEDIMIENTO  QUE  DEBER  SEGUIR  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA,  PARA  LA
EFECTIVIDAD DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR ESTA P LIZA, SER :

LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA,  LE  CORRESPONDER  DEMOSTRAR  LA  OCURRENCIA
DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANT A DE LA P RDIDA SI FUERE EL CASO.

DE  CONFORMIDAD  CON  EL  ART CULO  1080  DEL  C DIGO  DE  COMERCIO,
SEGURESTADO  DEBER  EFECTUAR  EL  PAGO  DEL  SINIESTRO  DENTRO  DEL  MES
SIGUIENTE  AL  CUAL  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  HAYA  ACREDITADO  LOS
REQUISITOS  DEL  ART CULO  1077  DEL  C DIGO  DE  COMERCIO,  A  TRAV S  DEL  ACTO
ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS CONDICIONES.

8. PLAZO PARA EL PAGO.

PARA  HACER  EFECTIVOS  CUALQUIERA  DE  LOS  AMPAROS  OTORGADOS  POR
SEGURESTADO,  LA  ENTIDAD  ESTATAL  ASEGURADA  DEBER  GARANTIZAR  EL  DEBIDO
PROCESO  DE  SEGURESTADO  Y  EL  CONTRATISTA,  MEDIANTE  EL  AGOTAMIENTO  DEL
PROCEDIMIENTO  ESTABLECIDO  EN  EL  ART CULO  86  DE  LA  LEY  1474  DE  2011  O  LAS
NORMAS QUE LO  SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANT A. 

LA  VIGENCIA  DE  LOS  AMPAROS  OTORGADOS  EN  LA  PRESENTE  P LIZA,  SE  HAR  BAJO
LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA CAR TULA DE LA
MISMA O EN SUS ANEXOS.

4.  VIGENCIA.

LA  INDEMNIZACI N  SER  PAGADERA  EN  DINERO,  O  MEDIANTE  LA  REPOSICI N,
REPARACI N  O  RECONSTRUCCI N  DE  LA  COSA  ASEGURADA,  A  OPCI N  DE
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL EVENTO
DE  DECLARATORIA  DE  CADUCIDAD  DECIDA  CONTINUAR  LA  EJECUCI N  DEL  OBJETO
CONTRATADO A TRAV S DE SEGURESTADO O DE OTRO CONTRATISTA, A QUIEN A SU
VEZ SE LE PODR  DECLARAR LA CADUCIDAD, SI A ELLO HUBIERE LUGAR.

EN  EL  EVENTO  EN  QUE  POR  INCUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATISTA  GARANTIZADO,
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCI N DEL
CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE ACUERDO CON ELLO, EL
CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL MOMENTO DE LA CONTRATACI N DE
ESTA P LIZA, LA CESI N DEL CONTRATO GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO.

DE CONFORMIDAD CON EL ART CULO 1079 DEL C DIGO DE COMERCIO, SEGURESTADO
NO  ESTAR  OBLIGADO  A  RESPONDER  SI  NO  HASTA  CONCURRENCIA  DE  LA  SUMA
ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO,  DETERMINADA EN LA CAR TULA DE ESTA P LIZA
PARA CADA AMPARO.

7.  FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACI N.3. SUMA ASEGURADA.



SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NIT. 860009578-6

RECIBO DE CAJA N° 43290731

Expedido en Sucursal Código 
Sucursal Fecha de Pago Clave Intermediario

BOGOTA, D.C. OFICINA 
PRINCIPAL 1 25/11/2024 5242 JAIME SUAREZ Y 

CIA LIMITADA

Tomador: GUILLERMO HENAO RAMIREZ

NIT/CC

19130277

Suma de: CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 
M/CTE.******

Pagador: GUILLERMO HENAO RAMIREZ

NIT/CC

19130277

Por concepto de: APLICACION PORTAL DE RECAUDOS #423446810

Suc-Ramo-Póliza-
Endoso-Cuota Prima Gasto IVA Runt Valor

39-TUNJA-46-CU. 
ENTIDAD.EST.ONL-
101013149-0-1

$30.000,00 $8.000,00 $7.220,00 $0,00 $45.220,00

Otros conceptos de pago Valor

CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES $45.220,00

Forma de pago

AHORRO Ahorro: $45.220,00

Corriente: $0,00

Tarjeta: $0,00

Otro: $0,00

Transacción:   16763812 Total: $45.220,00

Cajero: PAGUESTADO



Guillermo Henao Ramirez

7642819

7642819

19130277

Contratar la compra de calzado de labor y formal, para los empleados públicos
del SENA regional Boyacá para la vigencia 2024

$57664000 $ 577,000.00

7059572 2024

SENA - 899999034

06/12/2024



COMPROBANTE

No. Transacción
eCollect 1106816699

1

100000194 - Estampilla Pro-UPTC

Medio de Pago

19130277

No. Autorización/CUS Fecha y Hora

121572619 06/12/2024
03:59:33-p.m.

Valor Servicio

Descripción del Pago:

Dirección IP:

Descripción Cantidad Valor Pagado

100000194 - Estampilla Pro-
UPTC

181.55.70.112

$ 577,000.00

COP$ 577,000.00

Usuario Pagador:

$ 577,000.00

Total Pagado

8918003301 BANCOLOMBIA

UPTC - UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA
DE COLOMBIA

Razón Social:

NIT



06/12/2024
03:59:33-p.m.

No. Transacción
eCollect

C.C

57664000

7059572

1106816699

Numero de Contrato

2024

Vigencia

NIT

Guillermo Henao Ramirez

Numero Identificación Contratante

SENA - 899999034

Nombre Contratista

Medio de Pago

Base Gravable

Fecha y Hora

8918003301 121572619

Numero Identificación ContratistaTipo de Documento

19130277

BANCOLOMBIA

No. Autorización/CUS

Nombre Contratante


